
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
Rama Judicial del Poder Publico  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022)   
  
 
REFERENCIA: VERBAL No. 2022-00273  
Demandante: GERMÁN TIQUE ZUBIETA 
Demandado:  MARÍA CRISTINA ORTIZ AMADOR y OTRA 
  
  

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo, se subsane:  

   
1. Teniendo en cuenta que se pide declarar la simulación absoluta y a 

su vez se pretende la nulidad absoluta, figuras jurídicas diferentes las cuales 
resultan excluyentes entre sí, por lo que se deben efectuar las adecuaciones 
pertinentes a la demanda. 

 
2. Adjunte la demanda integrada en un solo escrito como mensaje de 

datos a la cuenta de correo electrónico de este Juzgado, único medio 
autorizado para su radicación 

 
 
NOTIFÍQUESE,  

  
   
 

WILSON PALOMO ENCISO   
JUEZ  

ET 
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